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MIENTO DE CAPTTAL Y RIFA 
     

    

  

   

  

Y CODIFICACIÓN DE ISTATUTOS DE 
  

LA CO'PACIA ""IBLOS VEINTICUATR 

DE JULIO €. LIDA.IA% CUANTIA S/ 

— 3"000.000.00.d En la eluial de 

 uayaquil, República del Euañer 

a los Miscistoto fas € Lenbre de u11 novest 

| setenta y sánoo./ « ente uf, Dostera Nersa Fleza de Car 
     
    

  

Ejecutivo, Jesmo Presitente y nico representante legal JU 

de Compearifa "nielos Veinticuatro de Julio C. Lta, 
  

y ewyo Fombramiento debidamente inscrito no lopresen - 
  

ta y el cual se eopiará más aielante para legitimar su 

nería e Intervención: y. por otra parte, el venor enencipato 

venito Santos Silva, soltero, estudiantes los comparecientes 

cuastorienes, uayor de elad el prinero Y menor assmcipato Al 5 
a 

rn 

sundo, aon insácilio y residencia en esta ciudad de Cusfaquí 

  

  

Y 

  

  

  
  

cen la sapacidad elvil nesesaria para todo este « o esntrato y 

a quienes de soneserios doy tés vias Itraíios un ul   

  

y resultados de esta iseritura, a la que proseisna $0no que 

  

 ¿ndicato y eon emplia y entera libertad, para su otergamiente 
bh 
    

ne presentaron la nínuta y más dosunentes que sen del tener 
  

- siguiente» SETOR NOTARIO: Un el Registro de Eserituras 
vlicas a su eerso, sÍrvess Incorporar una per 1ebus 

- mn 

conste el Aumento de Copital y “eforsa $ Cotificas! 

  

  

Cds mteñatos que se detersina sl tener de las sí- 
    rulentes eláueulas: CLAUSULA PRIMERAS” INTERVINIMTÍS » 4 

  

 



, la eslebrasión de la presente escritura pública intervie - 

mo el señor Benito Santos Cortéz. a _ROMbTe y en repre- 

        

  

sentación de la compañía “HIELOS VEINTICUATRO DE JULIO. 

CIA, LTDA,” en su enlidnd de Presidente Y 00mo ú- 
  

  

nteo reprecentento legal, Plenanente autorizado por 
    

la Junta Ceneral de So0108.- Atemás, interviene el 
  

señor enmeipado BENITO SANTOS SILVA. Quien Compa - 

soon por sus propios  derechos.- CLAUSULA SESUNDAÍ 4) a)” 

Le Compañía “HIELOS VEINTICUATRO DE JULIO C. LIDA.*. 

    
     

   
   
   

   

  

    

   

   
      

ee sonstituá por escritura pública  otorsala 

el Notario Abogado Ernesto Tema Costales, el día | 

  

  

Lunes - eaterso de Enero de uml novecientos soten - 

ta y cuatro,  inserita en el Reristro Mercat11 an 

  

el Libro de Industriales, el ains. de Febrero de 
  

mil novesientos setenta y oustro.- 5) / La Junta 

| General Extraordinaria de Soot0s, eslebrada el día 

    
     

      

  

  

NX stnso de Julio _d 2 novesientos setenta y sin - Dado ES 
    

    

chal de la eoupañiía y re7ormar los Estatutos de 

la misma que correspende por el Aumento de Capis- 

    

    

Sel que se prolues y que comsta en _el  A0ta 

¡de la mencionada _ sesión de Junta General  EXtraor - 
22 | A 

dinaria, 0ouya copía se ins ertará en eta escritura pú» 

. CLAUSULA EE AUMENTO 2 ma FORMA DE 
24 

  

  

  

25 
  

26 

  

   
   

  

Cortéz, astuando a nombre y en representación de 
27 
  

Compañía "HIELOS VELIPICUATRO DE JULIO € _LTDA,*» 
28   

     



  

  

CIA . LTDA. emmenta su espital en DOS MILLONES NOE. 

. | CXIEWTOS CINCUENTA MIL SUCRES 7 

en -sunado . el aumento al espitel social 

  

  

  

  

7 wiginad, el espital social te "la eoxpoñtía, pesa a 

sor de TRES MILLONES DE SUCRES (8/.3”000.000,06): e) 

Que dicho emuento de róaliza en bese de la enistín 

de dee uil noevestentes - cinenenta fritcipeasienes erdina» 

rias y meninativas de wa uil' sul (8/.2.000,00) 

  

  

10 

11 

iz | Ga wma, ques esrrespanten «sl emmento emmetato, 108 

is | tales se encuentran Íntegrinento suseritas y pagalas 

la siguiente a señor Bentto Santos Certín, 

  

  

  

14 
  

| “ride J pega em su totalidal, per pensactón dy. 

dito que tiomo a mu fever en la comeñía,| eten) 

tieipasiones ordinarias; El señor Virgilio Jerrín ortís 

euserido y pega en su totalidat, por esmpentación de 

16 
  

17 
  

  

  

  

18 OS 

o erótito que tiene a su fever enla Ma o 

purticipaciones erdtinarias; Y, «el menor enmbipato ) 
20 

to S8gmtos Silva, suscribe he mil ochosientes cuerenta 
21 ATT) 

y sele rtieipaciones erdinirias, Y paga la cuna te 
22 
  

DOS MILLONES TRESCIMMTOS MIL SUCRES. por esmpencartán 

de erítites que per ena cantidal tieno a ca fever 
23 
  

24 
  

en la oompoiías el salto tel ospital surerito y m0 

pegalo, es tectr, la esmtidal de QUINIENTOS CUARTA 
25 
  

28 A 

Y SEIS 3“NIL 8UCEBS,' lo pegaráí el uener Benito Sen 

tus Silva en el plaso imprerreclilo de deso mesos.- 

27 

we 
 



  

  

. Tetal te participaciones suscritas: DoS MIL MOVECIMITOS CiM. 
   

   
     

   

  

   

    

    

  

    
   

    

   

    

CUENTA PARTICIPACIONIS DE Un mil sueros esta wmn.> 
  

  

tanto en esmtabilidals D0%S MILLONNS OVATROCIETOS CU 
  

  

MIL _SUCABS,- Salto _de sespitoal per pegars MINIEITOS 

CUARENTA X SKIB MIL SUMRES,- EPs les estatutos 

sonialos de la Compañía hen sito referantos, tal como 

  

    

   
   

   

    

     

  

   
   
   

esusta m el ista de Junto femral de Sesion, eya 

  

espia certificata se egrogará a esta eserítura públi 

ea «omo tsceunento habilitante. Agregue ustel, selor 

Hetarto, las demós olómmales de estilo para la ple» 

ma validez de esta eseri 10n.- (firualo) 
de Virgilio Jarría semuo./ Reglutro mísero mil elen- 

    

10 
  

  

11 

12   

13 
  

14   

cuenta y stoto.- (Hasta equí la miauta).. ACTA "_ 

seta de Junta Coneral Rrtrasriimaria de %ecion de le 

Compañía “EXELOS VEINTICIATRO DE JULIO Cla Leo 
mois ciuled de “weyeguil, República del zounáer, el 

Aía einoo de Julio de mil nmevesientes setenta y sim 

15 
  

18   

17 
  

  

18   

ee, siento les toco del día, en el lesal social: de 

  

19   

la Compañía “HIELOS VEINTICUATRO DE JULIO CIA, LIDA¿” 

ubicado «un Villgnild trescientos «quines, seguto yiso, 

so reunieron sus sosíos, los señares BENITO SANTOS 

20 
  

21   

e2   
TEZ, LUIS CIDILLO SBMRANO, VIMOÍLIO JARRÍN ORTIZ, Rio 

23 o 2 a A AA A . - - - 

CARDO GUZMAN CALDERON, JOSE ANTE MHAXA Y J0RGB SILVA 

24   

25 

26 

lo que ce tretará en ento sorión, per existir emm 
A A — A 27 
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s decisienmos que e. tenerán en esta Junta 

ratos tajo la dsepontetín expresa del artíemlo descion- 

tos setenta y tros de la Lay de Copalíes.- 4 o 

to, están presentes el señor Benito Semtes Cortés, 

presentento de cuarenta 7 cines participaciones, Luis 

Mvterto Cotillo Serrenms representante te wma particio 

portón, Virgilio Jarría Ortíz, representante de wma par 

tieipación, Ricardo CGusnón Colderón, represautento de 

una perticipación, Jos ¿nte HeJa representante le e 

na participación, y, Jergo Silva calderón  repréninta» 

te de ma participación. - Tolar lav participaciones Mo» | 

  

  

  

  

  

  

  

  

nen un valor de UN RIL SUCRES cala wma,= Ki odior 
  

Virgilio Jarrín ortíz que actúa de Seretario, nenifios- 

ta que .se encuentra remida la tebtalidal tel esspital 
  

social en la persena te les epelos amtes »enciemados.- 

En tal virtul, les .oomeurrentes acepten por wmmminitad 

  

  

la eslebrasión de la Jummta,. Se inctala la sesián ha» 
  

jo la presitenela del: señor Benito Bentos Certín, an 
  

tuanto le Sesretario el señor Virgilio Jerrín aus, 
  

El señer Benito Bentos Cortez, ?rositente, ss dirigo les 
  

socigs de la Compañía y 'expeno la urgeite neocestdst de 

sunentar «el empital social de la compañía pera de ea 

forsa poler sgosar de teles les privilegios que efro- 

    

    

  

es la Lay de Fenento Intustrial en la fustalación . 
      

de la fíbrica de hielos que se está prepestendo, puso 
  

te que con el espital social inicial np en pertiie 

eerevechar loe beneficios que tel Loy omondo.- mm 

  

  

les esideraciones soso el que en esta Junta so dest



, da a cufato aumentará el capital sostal, _quienes serían 
  

  

   
    

    

   
    

   
     

    

    

   
    

   
   

    

   

  

    

    

  

cesiones previos rare lo osieteneión de orta Junta, 
  

  

vo tiene eempeiniento de que Sl menor ensacipato e- 

mido Xavier dentes Pilva > denon fernar parto de la 

A A para ente efesto les valares que 

  

    

  

cono eráfito a su favor existan según cmmsta de 

ta  oemtavilidad de la taprora, espital «que ha side 

  

  

10 

11 
  

  

12 

13 |   

14     

Que fueron los señores Luts Cedillo Serrmo, Virgi- 
15 :   

lo Jarría ortíz, Josá imte Naya, Risardo Gusuán 

derín y Jorge “ilva Calderón, menifentaren que por 
  10 . 

17 |   

eu parto Sampoco existo oposición pera la entrada 

ta um nueve sosio y que elenóía deste ya renuncian 
18   

19   

a deresho que tienen de participar en el smente 

de cspital de la Compañía que se 'resglverá en esta 

Junta, en preperción € la perticipación «que tienen 

20   

21     

e2   

suscrita y pegata, sm la exsepelón del setor Virgi- 
a sería ortía quien el suseribirá suatro aporten” 23   

24   

25 
    

26 

27. 
  

28 

   



ae 

,  Úllo selisita que se expresa por «oseretafia ! 

to escionto el .erótito, segín ommtevilidal, que en 
  

| la eompeñía tiene a wu fever el nmener 

Bentto “entos Silva, inticínicos en respuerta que tal 

  

  

sumo os de DOS MILLONES TRESCIENTOS NIL SÚCAM, y 
  

que atenás existen erótites a faver del ester Beni- 

to Santos Certín de cien mil sueros, y erótites a 

favor del sueñer Vivsillio Jerría ortíz por cuatro : 

  

  

  

m11 sucres,- Luego de las ptusiguientes deltrtarasio» 

nos, los sesios ascsrdaren lo siguientes PRIMERO: A 

sentar el espital soestal de la Compañía en Des 

  

10 

14 
  

. Mes nevesientes cinenenta mil eusres, enitiento el e 
12   

festo den mid novecientos sineuenta participaciones 

ordinarios J nominatitue de ua mil sustos cata miis 

SIEJUNDO: Haciendo uso de la disposición expresa tel 

13   

14   

15   

muueral tereero del Artículo clento treinta y tres 

de la Ley de Compañía, re hace efestivo el pago de 

la mejor parte del cospital suserito en este: amen» 

16   

17   
  

18     

to de espital, nuodiemto la empentación de :witrro 
19     

en esta compañía tienen los seieres Bumito Jántia Cer» 
téx, Virsilio Jarrín artís y el uener 3uencipaño Bo» 

nito 2mmtes filva.. De esta ferma, el eotor Virgilio 

20   

21 

22     

  

Jerrín Ortíz, que eúseride- ouatro pertisipaciones de 

  

    

   



  

10 

sa 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

e2 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

el valer de los mimmas netisate la compensación del eró 
  

dito que tiene en la empañía, a su favor, por la 

tidad de Cien «1 SuUSTres; 7. finalmente, al nemmer 

sipalo Benito Xavier Sntos - Silva que suserido dns 

m1 ochesientes cuarenta y solo portistpactones to um 

  

  

  

  

mil sueros cata uma, paga la' sentida de dos m111 
  

trescientos mil sueros, valer el que alenasa a eró 
  

dido que a su favor se encuentra ombatílizato en en- 
  

ta comnmeiía,, coupentíndolo,- El seldo del espital por 
  
  

las participaciones que ha susarito, lo porará «a 

menor Benito Santos Silva dentro. del plezo imprerro- 

sable de dese 00801, esmtidal que asssiento a quinisa- 
  

  

  

tos sarcata 7 sele sil Auares; TERCERO. Los socios Lui 

Colllle “errano, Rloardo Gurmén Calterín, Josó. Ante 
  

  

ye y Jorge Silva Calderón, renuneisa expresementeo a 
  

eesr su teresho te preferencia para suseribir las mue» 
  

vas participaciones que Do emiten; CUARTO, Que so ro 
  

formen los Estatutos sociales de la Cospañía, con le 

eiruieñtos — ESPATU POB — £OCIALE" DE LA COEPAÑIA “HT ZLOS 

  

  

VEINTICUATRO DE JULIO CIA, LTDA.” CAPITULO PRIMERO: DIL 

NOMBRE, DOMICILIO, PLAZO, OBJETO Y CAPITALi= ARTICULO 
    

  

PRIMERO: RAZON SOCIAL, Com el mestre de “ñieles Vel 

tisuatro de Jwiio Cía. Ltda.” se oenstituye esta” Con= 

pañía de BTeepansatilidad ¡imitala.- ARTICULO SMUNDOS DO. 

NICILIO,- Hi denieilio prineipal de la compañía en la 

  

  

  

  

crudal de Guepogusl, pulsentdo establecer asmotas o eu 

eursales en cualquier btro sítio de la Repfvi10a del £ 
  

  

dor o en palo extrenjers, por reoslución tonsda en 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

189 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

yA 

- 5 

  

ta General de “ester. ARTICULO TERCEROS: PAÑOS - 

titutivo en el registro Peroeentil, puliento ento plero 
  

ser empliado e retusito por resclución tenata per 
  

ta General de Sosio8,=. ARTICULO CUARTOS OBIETO: KM eh 

joto sestal de la suselolal en la fabricación de. ho. 

los en forma te uxtquter, o em cualquier otra for» 

sa ete,- Toto lo relacionalo en usteria da. rafyigora» 

etón empelación, preservación te elinentos y protuo» 

  

  

  

  

tos, per el preeeso de enfiiemiento, asÍ emo también 
  

tedo lo que diresta o 1ndirestenente tenga que ver a 

le. esuservación de ' alimentos por el proceso dé refri 

seración y teles los actos. y contratos pernitides- per-la 

  

  

  

Ley «que sem acerdo om «el ebjeto sostal, taumto en 

Importaciones 00m en exportaciones, steñoera,- ARTICULO 
  

  

QUINTO» CAPITAL. El espital de la Compañía es de TRES 
  

RILLONAS DE SUCRESA divididos en tree mil partisipo 
  

elenes ortinmaries y noninativas de 'um'nil sueros sa» 
  

da was ARTICULO SEXTO,- La participación de les s9- 
  

elos en le Compañía es transferible por acto emtre” 
  

vives en beneficio de otro y otres socios de la mis. 
ma O de teresros, si se ubtuviere el empetiniento 
  

  

méántue del espitel sosial.- Dicha esntín se hará per 

escritura pública, . Hla deberá inseribirse en el Lto 

bro de la Compaiíla y ma vez practicala se auaulerá 

el esrtificalo de aportación correspeantiénte, extentión. 
—— A — -—_—_———. 

  

  

  

dese uno nuevo a favor del essienarios ARTICULO SIPTIR



  

, _La participación de oenta socio .n tramsnisible per 

    

   

    
   

    
   

    
    

      
    

   

  

  

- GERAL, GOBIERNO rr ADRIMISTRACION DS LA COMPACIA, DEL 
  

PRESIDEGTE, DEL OSEREETE Y DE LA REPRESIMTACION LiiáAL. 

ANTICULO OCTAVO: DE LOS SOCIOS, La responsabilidad 

  

de les sosios en le Compañía se limitará el valor 

10 de ue participaciones sociaian.- Sua obli caciones a 
  

tn 

12     

13   

14 

tapolinentos ?) Guarder abedluta reserva sobre las 

soluciones d¿e' Junta CGumeral, respecto de los asuntos 

15   

L6   

pueden repervutir en «l buen árido 46 len negocios 

y mán fimelidáles de la compañías e) sesptar les 

17   

18   

19   

20   

21   

22   

23   

24   

25 
  

26 

27 
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que wo o nuás eceion no quisiersa alquirir su cue 
  

ta o sálo alquieran en inferior prepereifa, [l reno 
  

nente será asínisna aiquirido per les restentes socios 

en le missa forma: que pera el reparto inicial, le 

  

  

que será establecido en Justa Cenéral.= ARTICULO NOVB= 

NO.» El Gobierno de la Cempaiía esrrespontoe a la Juno 

ta Ceneral de Yosios, la que legalaente senvanata y 

  

  

  

reunida es su érgano -supreno y per nuedio de la -eyal 
  

eo efectuará la aiministración, - ASTICULO DECIMOS». JUNTA 
  

GEAAL, o Las Juntas Cemerales, erdinarios y extraerdi- 
  

nariss, estarán intezrales por la remiéón de les 00 
  

elos, quieres tentrán deresho a un vote por easta 

ticipeción de un mil sueros de que fueren propieta» 

  

  

rior, Las Juntas Generales sen Urtinarios y uiratre 

dinarise y so remirín en el degieilio privipel de 
  

    

la Compañía, previa convocatoria del Presidente .p del 
  

Gerente, Las Ordinarias «us reuniría per lo umes una 
  

vez al año, dentro de los tres pesos posteriores -a 
  

la finalización del ejercisio esonónico de la : 

Las extraordinaries se reuairía oualquier éÍpesa que. 
  

fueren sonvosalas.- En lós Juatas gemérales :selo potrá 
  

tratarsé les asuntos puatualizales en la óenvemteria 

bajo pena de nulidad, Les Juntas GCoñerales carán. 
  

  

caúas bajo pena de nulidal,- Las Juntas Cónerales 

cenvecalas par el Presidente o Gerente de la Campa 

par escrito, en la forma determinada en el _¿rifoulo — 

  

  

Siguiente,» ARTICULO DECINO PRIMEROs CONVOCATORIA, -- La 
  

convesatoria a Junta ¿Meral, en la que deberá <emotar



10 . 

1 

12 

13 

t4 

15 

16 | 

17 

18 | 

19 

20 

21 

22: 

23 

24 

25 

26 

27 

el ebjeto, lugar, fesha y hera dela sostón, se hará 
  

persemalaento al sonio, por cemmnicación dejala en su 
    

    

   
   

a la fecha fijala para la roumión.- ARTICULO DICIMO 

SIGUNDO,.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

  

  

anteriores, la Junta se ententerá convossda y queta- 
    

rá válidamente constituída en cualquier tiespo y en 
       

    

cualquier lugar dentro del terráterio nasional, para 

tratar cualquier asunto, _tienpro que extéó presente 

  

  

de e capital pegarlo y les «sistentos asepten per 

    

  

    

neninided la  oolerrnctán de la Junta quienes d¿sberán 

  

2.» 21 reunidos los socios _ sen quorua suficiente 

   

    

diseusión de los asuntos corre los cuales no se ctm 
    

sidero sufiblentenente Ainfermalo.. ARTICULO DECIHO TER= 

CIRO. La Junta General no polrá esnsiterarso vált 

te -oonmstituída. para teliterar en primera convecsataria 

  

  

si les ommenrrentes | ella me reprieentan más de la 

sitel del eapital 'sooial.- La Junta Cenetal 230 remai- 

  

  

rá en uegunta oenvorateria sen «el námero de socios 
  

- presentes, tetviendo expresarse esí en la referida com 
  

vecatoria.- Las resoluciones se tenarán por moyuría ateo 
  

lesa de: ios necios nt. los votes e. Blancos 

  

DEETRO CUARTO, “DIRECCION DE LA JUNTA GENERAL.» La Tm 

    
      

     

  

ta General será presidida por el presideñto de la 

poñía' y oetuará como Sesretario el Gormte de le 

para 

  

   



10 

1 

12 

13 

t4 

15 
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22 

en 

24 

25 

26 

27 

e 

constituíres: en Junta General, faltare mo cualquiera 
  

de los funcionarios antes imilcates las  coneurren» - 
  

tes -designerán a la persona «que para uste efecto de. 

be  subrogrearlos,- Lo sata sestón ». rolactará un ae 

  

  

ta que será suscrita per el Presidente o Sserstario 
  

e quienes les eubroguen.-- Las actas podrán ser. apro» 

Matar. por la Junta General en -la elsa portón .y 

  

  

drán ser - extendidas -a náquias en hojas * debidinente 

llalas. ARTICULO DECIMO. -QUINTO) DE LA". MRIPUCTONSE 
  

  

DEBERES DE LA JUNTA GENiiAL.- Som atritueiones y de 

veros de la Junta Generel, aliens de los señalados sn 

la Ley de Compeñles y em otres .artíeulos de ento. 
  

  

Retatutos los siguientes: a) Derignar al. Presidente, 

el Gerente y al o a los s»ubgerentes de la” Compuitía, 

fijerles sus remuneraciones Y resolver actre laa 3 

  

  

  

elas que presentaren; ») Henover al Presidento y el 
  

Gerente y al o los Subgerentes por les casas -to= 
  

terrinastar mum la 'Leys e) Cenocer y reseliver aterta: 40. 
  

les telamses anuales e inventarios así eno dn las 
  

A o. de _ á des y Es : as y to : a er +. , 

  

del divida a irse oa Les” a e. AAA 

  

ducción del percentaje para feruar el fonte de yo 

serva legal, toterminendo ler fechas y foraas te pago 

  

  

del mismo, en el lesal de la Osmpañías dj Cententir 

en la seción de las partes scciales y en la etutuión 
  

  

de rmevoes sectors, en la fersna establecida en estos 
  

estatutos; +) Desidir por uneninidad, teio lo reba- 
A A —— — > 

elensdo el aumento o dismiaución snticipala de la



sía y en general a toto lo que implique reforma del 
  

     

     

   

  

     

    

   

   
    

     

  

    

   
  

aontrato vocal) f) ieordar al porcentaje a deluelirso 
  

teo las utilidades para formarlos £) Acordar la uxolue 

eténtsl secto o seclos de acuerdo a las cláusulas et. 
  

  

tablocidas en la Ley: h) Uispener que ue propongan 

aceiones del caso en contra de lor alministradores - 

  

  

  

Y gerentes; 12) Acordar cusutio lo creyere esmveniente 
  

  

la fiscalización de totar las actividades de la _ Compa» 

Mía dentenento para el efesto a la persona O las 

personas que se enserguen. de ellos 3) autorizar al 00 
10 
  

11 

insuóWos e “hipotecar los bienes 6 la sospañilas 1) 
12   

   

   

Decidir la ersación da Sucursales, agenelas o delega» 

ciones «n los lugares que se serejere esmvenientes 1) 

Feóvitar el commto/a 'eterganiento dé peleres pera , 

| la aininistración a sueursales, agemeiso e telega» 16 ; 

¡ eliños y para los 'que "deban exteniersóo en 

| megortos y operaciones ús 'la “compañía, himará - 

la persona del smendatario, seus funciones, deberes y de» 

  
13 

t4 
  

15 |   

  

17 
  

18   

19   

20   

21   

22   

23   

24 

el estos estatutos. ARTICULO DECIMO SEXTO" DEL PRESI. 

DINT2;> 

rerá sclnoo años en vue funibenes, puliendo ser resle. 

25 
     

   

a Presidente, socio . no de la cospañía, du. 
26 
  

27 
  

28 

     



19 

Mm 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

183 

19 

20 

21 

22 

ea 

24 

25 

26 

27 

A 

ATRIBUCIONES Y DERERES DEL PRESIDINTE.<' Sem: atribueion 
  

nos y dobveros del Presidente e. més de los smieledes 
  

en este. Estatuto, les--sigulentes: e) GUrientar les 
  

megoción de la Compañías %) Coovosar a Jumta Gómara 
  

  

niente; <) Preuióltr les Juntús coneráles:' - 4) Ewmseribir 
  

lor certificados de aportación: e) Reprebtenter -Legelnen- 
  

  

  

  

ral O definitiva, vcerá subrorado por e] Ceremto,. has. 
  

te que la Junta -Goperal desltgno. al .titular o el: sudo 
  

regado ressran eve funciones, Loa dispuesto. en. ente. 
  

artículo te aplica sia. perjuicio «2. -las. subrogacionse - 
  

especiales kteterminadas on ol artículo dbeiió -“ouerto 
  

de ento entatuto.n ARTICULO PECISO NOVENO «- DEL GB» 
  

  

  

   
  

  

  

  

este Estatuto, 
  

determinadas A LO y um 

los siguientes, a) “epresenter leg 

Son atribuciones y deberes del 

  

  

A _2 la compeñía juticlsl y extrajuldisiclipente qn 
  

me individual, vt) Fóalizar todo clase de gestisnes, 

  

    

y eomtratos, com excepción ¿de aquellos. que pue 
  

dieron inpotíir que pertericrnente la Compañía cumpla 
  

  

em *% finos y de toto 10 tus implique refema del 
otentrabo social; 0) Convocar e Junta Sameral - Órdinaria



  

     

      

  

    
   
   
   
    

    

   
    

   

  

   

   
    
    

  

das y Emmenclas y la propuesta de distribución de 

neficios y los anexo” que sesn necesarios, dentro del 

  

    

plaro de sesenta los -a —sontarse Coste el treinta y 
    

uno de ictembre de osádn eños e) "itin?t que le lle- 
    

ven sin retraso la contabilitad y la correspondencia 
  

la compañías £) imajenar - 3/0 gravar len Vienes ¿mo | 

muebles de la Coppasía previa autorización de Juata 

Generals €) No podrá dedicsrae, por cuenta propia o ajoe- 

  

10 
        

   
   

   

el 'nieno elnero te ¿esereto que 'ssnstítuyo el 

d6 la Compátifa, salvo" autorización expresa de Jun» 

1 
  

12     

“Generals 1) Designar Y 'rengrer pór egúisa y en f 
13 . 
  

legal: a los explesóns de la sompailes 1) Fijar 
t4 
  

15 
  

la Compeiías 3) Cuando para al cumplimiento de sus 

gestiones csrestere del respaldo de alguna moras es- 
16   

17 

:i8   

son el objeto de retabar de ella la auterización 0e- 

rrespondiemte; xP Presentar el informs de laberes y el 
19 
  

20 

er 
  

22   

23 A A 

24   

de lor valores de' la Compañila para cualquier negocia. 
25 
  

eslón que se relecino een su estividal, hesto par ma | 
26 
  

valor de eineucnte m1 sueros 7, =)  _Iaseribir en el 
27 
  

       



. 
12 

13 

14 

. 15 

18 

17 

18 

o . 
20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

A 

Jo 

-sestáín na lista completa ds loesosios «ds -la Compañía, 
  

een la inticación del nombre, apellido, demisillo .y 

monto. del eapátal aportalo, ui no hubieras: socaccido * 

  

  

- teración edguna es la nómina de les mocios y em le 
  

tía de las aportaciones ¿aede la presentación de la 

Éltima lista, bastará om presentar wma toclarastán. 
  

  

tal sentidos ARTICULO VIGRSIVO PRIMERO. —RIIRCICIAO. 

RO4ICA El ejerciolo económico do la componía: .Pernina 
  

  

el feinta y uns de Dielenbós de <nds sio, y ena 
  

plazo de senenta díes a contarse deste la refurida 

fosha, el. Gerente entregará al Presitento .de la. . Oam» 
  

paña el balance. anual, inventarios, ouentas <e pínts. 
  

des. y ganascias. y la propueata: de distrituaión de 
  

bsaeficios y los anexos que fuerea necefúries, ” 
  

taslón que ne presenterá a la. Junta GCaneral..ortino» 
  

ria para que acueríe lo presuldito.- Lós 'dbeumdntos 
  

antes - indicados estarán a dispocición de les óeetos 
  

en la oficina de la Compañía para uu eesmeciniente y 
  

estádtio, hasta un día antos de «que se rema la alo 
  

dida Junte Cereralio ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO» DE LAS 
  

UTILIDADES.» Las utilidades o pérdidas serán repartía 

fas entre lor soclor a. prorrata. de su partial 

socials ANTICULO VIGESIMO' TERCHO.- La representación 

lezal .y extrajudisial ús la Compaila, la ejurerá el 
Presidemte y. el cerente en .forma individual, - IRTICU. 

    

  

  

  

LO VIGERTRO CUARTO, DISOLUCION Y LESIDACIO a Mm 

  

to 2 la disolución y L1quidastón de le costales se 

sujetará « lo ertahlesido on la Ley de compañíe.o



"Y QUINTO, 20 autoriza al soñar Benito Santos Cortéx 

para que en enlidad de Presidente y único roo 

eentente legal de le ompaa  vureriba la exoritura | 

pública de enmento de sepital y _reforas de ertatutos 

    

     

  

   
     

   
     

    
   
    

      
   

   
   
    

  

   

  

    

  

así eos tantión para que lleus los denso requieltos 

  

  

legales que eomlleva el perfescioneniento de la 

Luego de der lectura a todos estos puntos. la Junta 

reselv1ó por inanintdad aprobar la reforma de esta» 

tates y «el aumento de sapitel antes mencionado así o 

  

    

    

  

   

    

      

   

    

   
   

  

  

    

10 

habiendo otro punto que tratar de dá por emelníéñ la 

ección _cencotidndo ee socrótarla un” róceso de noelia 

11 
  
  

12   

hera porala redacción de la presente asta. Leféa 

esta fas, es aprobala por -Sasniniéad por todos 
13 
  

  la 

los socios eistentés.. P: fo (Bénito Sseatos Cortéz, 

Lula Cefille, Virgilio Jarría Urtíz, Joss tute Kaya, 

Rierdo Susrmín Calderón y Jorge: Silva Calderón. Cós 

IS   

18   

7   

PrcOS Quo la presento es fiel ecpia de su original 
18   

que emeta eu 0l Litro de Aotas dela Cempoiía, y el 
19   

enal mo remito en ea.o neserario.- Cusraquil, Julio 

trelata de m31 povecientos “setenta y elme0.. (firmado) 

Virgilio Jarrín ortír.- Fooretario,.o EQMPRAMIRNTO: 6 

yequíl, lero veinte y wo de mil ojéntes : setenta 

20   

21   

22   

23   

y outro, “eñor Benito Sgnton Cobtáz.y/ Cliulad,- Esti 
24   

de señor: La Junta Zenural “e :feclonistas Un > KIÉLOS 

25   

VEINTICUATRO DE JULIO C. LTDA, en su primera sión 
268 

A AS tavo a 
27 

esierto de nombrar a Usted, ome su representante le 

  

  

   



10 

12 

12 

13 

14 

is 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

2n 

24 

25 

28 

27 

YA 

«10» 

eel en. eslitdal de. Presidente de la Compeñía, por el . 

tiempo de since señor, O hesta que ses legalmente reen- 

plazado. Con la. seguridad .de la aceptación de su 

perte y. de su. emplila dedisación. pero le Compañía, nes 

guroribirot.e. "uy atentemente, (firmada) "imma ilegiMio 

  

  

  

  

  

de. “Irgílio .Jorrín GrtÍe.- Aceptación. - Seferess Nilo» 

lona “ainticantro de ¡unllo Cha. Ltda,» Acepto la lertgna» 

etón _de .Presitente de la, compeíp, do aquerto. em. el 

noubresjento. de la Junta Gsuoral de, fecha. ero dde 

  

  

  

  

ejcoho de mil: novesientós _setente y” *ouatrojo t£iraito) 
  

Bentto Santos Cortéz. «cuota jacorito -ento SN airantóntdo 

de fojes tmes .uni1. essato. sesenta y tros a tres mil 

  

  

ciento sesenta y cuatro, “número cuatrocientos treinta 

Jj . nueve del Segistro XeroanMils - y motado tajo: e? mb 

rero dos mil oohorientos veinte y, cinaa del . Reperterio 

  

  

  

Guayaquil, veinte y dor de Febrera de auil. answsestentes:. 
  

setenta y cuntro.- (firma) Dortor Joró “emtiago . CI 
  

llo Farreto,- 'esiatralor de la Iropiesdat del Cantón 
  

Guejaquilo= bay un sulloj= HAieciAcios HONESTA 8 
menolpeción Voluateria que otorgan loe cónyuges señor 

Benito “antor Cortóz y peñora Olga Silva de Siemtes a 

  

  

favor del menor Tenito José xavier Cantos SilUMa». € 
  

tía . Indeterminada,» ¡an la otudad de Guayaquil, 2 
  

_ en del £cuador, a lor -ulete dísr del ves te suit de 
  

mil novecientos setenta- 7 elnoo, ste mí, Destara Buro 

me Plaza de 3ereía, Ahogala y Notaria de este Centín, 
  

A . a 

SANTOS CURTEZ, de estado elvil sacate, de preferión *



  

        

  

    

        
    

   

  

   
   

    
   

    

   

de estado elvir certo, de profesión 

lor _tereehos que. representa del «umeor » 
  

  

  

  

NIFO SABTOR.. SILVA». « como. curador Espental, mn0nor que 

tanbión eompereoo nerd copia osrtifieata del feta de     
    

    
   

  

     

    

  

    

   

  

  

Piscemtmiento que no presenta que ae coplerá más _ 

tolante para Lecttlnnr su personería e intervención: 

  

  

los cerpafosientos de nactonal1dal ecuatoriana, 

  

"ey o 

res de olnd, . sxoepto el señor -Beñito "amtos “flva q 

a unan de eat, son . domteilio y rositemola es onta 

10 
  

11   

12   

3 

14 
  

ley tó tien inrtruídos «n el dbjebo y resultacor de 
15   

esta everttura de imáneipación Vóluataric, a la que 

proccten seno queda indicado, <m anplia y entera lí. 

to   

17   

bertad, para "mu etorsemiento ie presentarón la minuta 
18   

Y más desuentos que son “el tenor siruiente: Sim e 
19   

CUARTOS En el “Reglttro de' Userituras ¿Públicas € su 
20   

21   

22   

presenta escritura pública Intervienen por una parte, 
23   

— «aleron cónjuger, Benito "entor Ccórter y Olga Bl 
24 

va de Semtos a quienes en alélantó y pera los af 
25 

26 

., | Coneminar, simplemente, emo "Les palres"; y. 

28 
  

     



10 

mM 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

ea 

24 

25 

26 

27 

MR 

«Lo 

_Wue. representa del. ener Benito Jon. Xeriar Ga . 

_tos Silvá, quien tenbión ceuperess por' Asber stáo- 

  

  

discernido om. el cago de Curador: Egpostal  segáa 
  

sopla: osrtificala del asta” de Lipogminierndo- ssrrás: 

pondiente que se. acorpaía cavo docasrto habilitan» 

t0s JA. Quien q. delante. y. pera. 165. efectes de... la 

  

  

presento iscritura Yúbltes se lo podrá” tamientuer;y > 
  

siaplenente s.m. "el reprerasnisate” ,-: CLAUSUDA . BIDUNDA: 
  

INTECSUMNTES,- ¿l seier Yentto <anter ' cortíx' y és" 
  

yuge Olga tilva de .:antoss som el objeto. de der: a 

sa hijo Benitu> Jasé evier Semtus.: SI1lVA RLANCIPACTION 
  

Y AUPORIZACIÓN PARA CMARCTAL, maniferteron eu wlum. 
  

ted ente el Juez. Frovinaial Cuarto 48l Guspas., el 
  

mirao que aceptando ls petición y luego de efr.la 
  

vista del Piseal 700 le Presidenta del Tribunal de 
Henetas y ¿e conoser la voluntad del nmemer añalto 
  

  

mito Josó ¿pvier sSantón Silva dlseernió al seña - Nak 
  

Genuéles Huioz la calidad de Curnúer Beperial, "al 
  

mismo que interviene 1 esta essritura pÍnites Lu 
  

so de haberlo setáds epgacecida ia Licenota Jwlisial par 
  

  

tes nencionslo hacen: sus paiireG.o CiSMSuLaA TIRCERS “Se 
  

NANCIFACIA:, Los padres señores Bmito Ylerio Sytts 
  

certán y Olge Silva Caldarán de 5untos,. tilmen--a 

vien emencipar 3 empoter la cuterización noseserta y 
  

  

general para. que «su nijo, el axeaor Benito Jesó Xg- 
  

vier Sentes Silva pueta ejerser el coneraá o, sin 1%. 
— A A A AAA 

mitación alguna y de conferaidad- son: las Atipesicines



  

  

  

    

    

     

    
   

    

   
   
   
   
   
   
   

   

   
     

  

> CLAUSULA LULETPAS CDOCINENDOS HAPILITANTES ¿e 

Se egroegerá a la presente escritura, ' el Astá debila= | 

nento _ peetosoliznte del discernisiento de Cureñor Espa 
  

slal, otorgeto a favor. y seior Hex Genrález Hwioz 

  

   

    

   
    

   
   
   

   
   

  

     
   

10   

A la Lteeneta Juáteñalo otorgada al últimamente nombra» 

de para intervenir es esta escritura pública, aseptam- 
12 
  

12 

de :la enemtipeción.-. Agreruo unteld, weljor- etario, les 
13   

demás elóneules de estilo para la plena validos de la 
t4   

15   presente escritura púbii (firecto). Firma Glegitle.- 

Virgilio Sarría PE Registro números nt2 
cineaenta y sieto.- (Mesta 'equí la minuta). Quedan 

grogales » un Registro el recibo de pago del Tepuess. 

de ereato a “avar de Yos “olegion Yaclonales ”AGuÍxTS 

  160 

17     

18   

19     

el” y “Deloroes Sucre” de esta cludal, :esíl o0m0 tam 
20   

dvión Disesrminiento de Curador Zepesial y la 'lisencia 
21     

22   

23   

24   

y de principio a fín, a les elergaates, óstes la 

varon em todas y cola wma de «us "Parton, co efirmeren 
25 
  

  
    

26 
  

y ratifican y firven en unidad de acto y ecantgo 
27 A e a 

la Notaria de toto lo cual ta té.- (firmado) “Firaa 
28   

   



«12m 

  

  

  

  

  

  

so [| el señor Max Gensálea nuños.- Cótula te ltentitat má. |: 
  

11 

     

   
       
   
   
    

  

   
   

   

12 
  

um ul treselentos mueve. (firasdo) Benito Sentes *8,- 
13 
  

C.lI. esro uueve cutón ooro quinientes cuarenta y Wes 

eero de00,.- C.Trid. esto sere ochenta y elneo toro: 
14 
  

15 
  

tes enso.- (firmaio) Destera Nerna Plaza de Saroía,- 

notaria,o ANPORIZACION JUDICIA..- COPIA» Suayaquil, de 

wi1 des leo mil novecientos setenta y cines, l1as ema 

16 
  

17 
  

18 
  

YO Potro VISTOS) A fetha tres esaperono Rex 0entález 

meños | solicitar autorización jJutictal para que esuo 
19 
  

20 
  

Curaler Eeposisl del ummor Benito Joesá Xavier Santos 

rfilva pueta aceptar la ensmcipación voluntaria que 1 

fever de dicho menor otorgaría sus patres los oeñures 

Benito “antes Certíz y Olga Silva de Ssntes, pera 

21 
  

22 
  

en 
  

24 

25 
  

la declaración de les testigos señores Virgilio Jar 

ortíz y Fernando lea Jimánez.-  A0eptala el Strínite 

— A — ko 

eo menió a embar em la señorita Presidenta del 

26 
    

27 
 



    

mer ?riduaal de Neneros del Casyas y em el Agata Pio 

    

  

     

   
   
   
   
   
   
    

   
    

    

    

conetdarará Primeros. Quo no hay malidal elgana que de. 

dlerer pues vo ha cuylióo co telar len femelits. 

    

  

Legales: Sesuntos Que aparecen en des fojas las 

desleraciones de les testigos señores Virgilio Jarrín 

cetís y Poraento Díoz infmen, een les «que respalda 

su petición y. Tereera Que los señures Agentes Ple. 

cal Octavo de lo Penal y Presidente del Primer Trio 

venal de Meneros del Cusjas, hen disteninalo feverable» 

  

  | 

  

10 
  

  

       

  

    

  

11 
    

12   

_mento respecto a la emmesstón dle Licentia para que 
13   

yuela acepter la enencipación voluntaria. Per lo- que 

oeste Jusgelo Provinalal Cuarto tel . Cuejas. ADNINIZUERIAN. 

14   

  15 

DO ' JUSTICIA MN NONERE DE LA REPUBLICA DIL “ECUADOR Y 

POR AUTORIDAD TE LA LEI, RESUELVE: emcetor Muteri. 

16   

17   

18   

19   

vier Sender Silva, al otergamiento de Egeritura PÉLli0 
20   

  2er 

22   

23   

24 

25   

tanto... Dese lestura y uetifíqueso.- (firanto) Dester 

Huaburto Carvajal Rería.. Sigue a provefto.. (firaedo) 
26   

27 
  

A Que la sonteneta que 

     



10 

11 

12 

13 

ta 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
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27 

  

   

«1 Je 

_rto dela Ley, per haberme allmmedo co la misma les 
  

peticienarios en el mismo acto de ou mtificaión 
  

tros de Amilo mil noverientes sutanta 
  

einoo,.- (firaato) César Blum nartínon.- CINTIPICO: 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

NINIENTO, > PROPOCOLIZACION . DE DISCEMBINIMNTO OTORGADO * 

EL JUZGADO PROVINCIAL CUARTO DEL GUMAS A PAHO DE 
  

  

   

  

SEÑOR "AX GONZALEZ NUÑOZ.» CUAMPIA: -— INDETIMNINADA, - 
  

DISCIRNIMINMITOS EL JUBRADO PROVINCIAL OVARTO DL CUAMAS, 
  

y PETOR DIE. BEÑOR MAX GONZALEZ NUÑOE, Mn la etutal 
  

de Gusgequil, «el veinte de Rerso de uil nsvesténtes 

setenta y «etnoo, a las diez y cincuenta y eines nina» 
  

tes de la meliena, nm la Sela de Despacho ute «el 
  

señor Doctor RUMBERTO CARVAJAL MARIN, Jues Pruvincisl 
  

  

Cuarto del Gungar, y susorito Sesretario Licenciaán sÚ 
  

  

cer Plum Matertínes, por ser el día y hora pera 
  

    

  

    

ta dilizeneta, osmparosió el señor lex Gonsáles Nulon. 

mayor de aelal, y de este vesintario, sem «l objeto 
  

  

de «que se le discierana el sesgo de euratar especial 

del menor otulto Benito Joeí Xavier Gentoo Silva, cen 

que ha sido desigueto, representario 

  

  

 



     

   
    

    
     
    

  

    

       

   
   

  

sitela.- úl oferto, el señor Juez expuso que 
  

    
   

    

    

   
    

   

      

   
   

     

     

  

do sito les imbrmes acerca dela personalidad del 

paresionte y por el fsctamen favorable que hen eniti- 

de los autores Presidente del Primer Tribunal de no. 

    

  

    

meros del Gueyer y agente Fiscal Ostavo de la Pro 

vinela, se provitenela expetión el día de ayer, se 

| demtsmó pura el eómmo de euruier espesial al compa- 

  

  

  

resiente, pera que represento al mmeor atulto Eemito 

3006 xewrier Santos Silva, y so le exemeró del To 
  

10   

Mm 

y venútteo el juremento de Ley, el infreverito Jues 

Provincial Cuerto del Guayas, de disciemeo el cargo 

12 

13   

en referemmeia al nmmeienalo emparecionto, peña ye 

ejerza su representación. Dispuso atenís, el señor 
t4   

15   

Juez, que esta esta originel se protecelics en la 

Motería a cargo de la destera Norma Plaza Arey de 

Gsrela, «quien deberá emferir les csples «que solici. 

6   

17   

18     

ten los interesados ,- Teraina la diligencta que la 
19   

firaon el señor Juss sm «l esmparecioóonte y Secretario 
20   

21 

  22 

( firnado) Pirna 1LegiMé,- (ftruado) Filma 1lesiWo.- 

-Liesmetalo Cóser Blum vartínes.. Sesretario Jexgaño 

rowincial” del Cuayes.- Hay wn sello, DILIGENCIAS 

23 

24   

25 

A A O eeno o ego 
  

  

27 
  

A 

265 

   



ib 

, Ue milk novecientos setenta y elnmeo.- (firmado) Desters . 

Nerua Plaza de Carsía.- Noteria,-. Esp un sello" que | 

    

   

    

   

    
   

  

     

    
   

   

    

   

   
    

  

  

dife: Doctora Norma Plaza de García, Notaria Fúblicn. 

- epírlica del geuster.o Gueyaquil,- RECIBO AOUIBRE ABAD.- 
  

  

Nénero: Ciento veinte y oboe mil slento sesumba J uu 
  

M0,» POR Dios saaTOoe.» COLIGIO RACIOMAL  MPRRIMINITAL 
  

“IGUIRRE ¿MBAD".- Colecturía,. o Resibí de Jurgale Cuarto 
  

Provincial del dueyes, la ema de dies cueros, par 
  

cepto del Impuesto a faver de les Colegios “4 
Abal” y "Delores Suero”... Des pér Nil aticienal a les 

Soerituras Públicas. Impuesto sobre la Cuentía de- Im 

deterninala, Guejéáquil, Abril exatro de mil nasresicn- 

tes setenta y cinoo.- (firmado) Firua ilegihle,.. El 

Colector. Hay um sello.- Notaría Décima Taroara,= Qr= 

den nímero: Ciento «narenta mil - oustrecienteos setenta 

10 
  

11 
  

12 
  

13 
  

14 
  

15 
  

y euntro.- So etergó ento ul, un fé de ello osutio- 

ro Íeta PRINMRA COPIA, que firmo y esllo en 0upaquil, 

a les cuatro día del »oes de sil de mil usvocien» 

18 
  

1.7 
  

18 
  

tes. setenta y. einoo.. Lo Certifico,o (firmmaio) Desto» 

Ta MXeraa Plata de García, Doestera Forma Pleza de 

Carola. Bostora Nerea Plesa de Coreflal. notaria. Hay 

un sello que dies: Doetera Nara Fleza de García. Ego 

teria Páblica.- Tofublica del Eeuater.- “mpaquil.- RECI> 

BO AGUIRRE ABAD: Número olento veinte y ohe ail des» 

19 
  

20 
  

21 
  

22 
  

23 
  

24 
  

sientes veinto,- Per diez sueros, Cealegio Nasiemal 
25 
  

rinental " Aguirre Abal” .- Colesturía,. Reeití del ses 
28 
    

27 

espto del Impuesto a fever de les Ceolegies "aguirre



Abal" y “Deleres Suere”.. Pos per mil alleionel alas . 
  

  

  

   

   

     

   
   
   
   
    

   

   

   

   

    

 _aetenta y «imos.- Firma 1legidio: del Coleater.- Notaría 

| -Désima Terosta.- Orden nóínere «satoros cero cuatro 

ta y tor.- *8 etersó ento sí y en fé de ele 

  

  

  

fiero esta SEGUNDA COPzA, . que firmo y sello um le 

etudad de Cueyequil, a los osho díse del mes de 

do mi novecientos setenta y  CÁNOO. > LO CERTIPICO.- 

    

  

    

( firuato) Destera Norma _Pleza de Serola.. Notaria, - 

Hey um sello.- Son copias develviénioss a los intero- 

saloo .- Los otorgante me e«xhibieren sus respestivas 

10 

    

    
   

    
       

  

1 

12 
  

ebtales de aentidad. y Tributaria. - Leída que fué 
13 
  

la presente lseritura, por mí le Nobarie, en alta ves 

y de prinsipio a fín a les otergemmtoes, Úústos la a 
14 
  

AS 
  

probare nm Toelge y coóa ua te sun partes, se 

_ Ten y Tretiflcaron y firmen en unida de acts y 

ukgo la Neteria, de telo le cual dey (firuato) 

10 
  

7 
  

fé.      
18 
  

19 
  

20 
  

21 
  

22. 
  

de Benito Senter Bilva- col, 14. . 
23 
  

24 

25 

28 

27 
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CARVAJAL > Guayas - discierne.- (Valen).- E 

primero y renor exancipado el sesuntdo.- (Valon) . 
Nx 

  

  SECRETARIO ENCARGADO 

a 

CERTIFICO: Que en cumplimiehto de lo ordenado en la Resolución número Rl-



1 60, dictada veinte y seis de Enero de 11 novecientos setenta y seis 

2 |por el Señor Intendente de Compañías, fue inscrita hoy la presente escritu- 

3 | ea gfib a. d a as 972 a 100 Émero 81_del Registro Industrial y anotar 

4 ¡da bajo el número 1424 del Refertorio.- Guayaquil, a veinte y nueve de E- 

  

s ERTIFTCO Y on Ba 0d noy 0 archivada na 013 mutén ¡ca _de_ es 

  

10 a Bádo $l: y n Y_ dos q ASOSto de 3 n0Y78:: atos a ata y CO YO) 

“a _ Señor Presiden de la R públicas. publicado en el Registro Oficial NQ 

    ABOGADO HECTOR MIGUEL MCIVAR 
Registrador Mercantil dal Cantó 

A 

17 | CERTIFICO: Que de conformidad con lo dimpuesto en el artículo 33 del Cá= 

13 O ES a "N e O 07 MOTA d, elsA JA 0 _NOo pa) + 20 N > 

19 | mantendrá fijo durante seis meses enla Sala de este Vempacho, el extrac- | 
i | 

, G i n o AVE y 7 ; mM y o ó 

  

    

  

p
l
 

  

21 Lyo_de-z foyvacientos ns ¿8 El _Resistrador Mercan 

LLAME 0 
22 

ABOGADO HECTOR MIGUEL MCIVAR ANDRADE 

es | Registrador Mercantil del Cantó Guayaquil 
CERTIFICO: 

      

tomb nota d Een acritura pública, a 

25 | fojas 2684. del Ras: 
y PE a a m7 $ », 2. TO a O» RR q”. nt, Os | 

- : | 

26 _ AZ A 4 a a as Á 8 o. A BR 8% Fa Cuaya Hg yg | 

27 | 

aa mA 
ABOGADO HECTOR MIGUEL AR / ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón/Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se archivaron los Certificados de Afília- 
”    
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16 

17 
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19 
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28 

   


